
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

Bogotá D.C., Seis (06) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
De conformidad a lo anunciado en la constancia secretarial que antecede y la 

respuesta entregada por la DIAN, visible en el archivo 13 del expediente digital, se 

ordena que por secretaría se oficie nuevamente a dicha entidad para que dé alcance 

a la comunicación enviada mediante oficio 523, respecto del demandado 

GUILLERMO GÓMEZ GIMENOCE identificado con la C.E 485.381. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

AAPL/22-098 

   

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 053  
 
de fecha 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022.  

  

  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 

 

 

 

 

 


